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ProloalIo lUIlcIeuI al. C........ Euopero de Exln6:lllB.
" E~15__""dtlmt.,'·.···, ...,

• Los Estados miembros dél Consejo, de Europa; sil\l!3tat:ios.w'.:
presente ProcoJo¡ , ..., ' .. . •.. -,.11
, .. ViSfll las di~' <lió! Cdf¡veftIO Europeo; de ExtraÍlicia.
abierto a la firma en Parls del 13 de diciem6ré de 19S1 "('lf

: ..

INSTRUMENTO d~ ratificaei6n del ProtoColIJAdIcitr ;.'
. naJ al Convtllio Euro/NO th Extrtuiicifm.rnúmmJ 86)... ·
. h«ho en Estraslnlrp td l' tk dclubrt! tk 197~' .,'. " ..' , ..

El Ministro de AsuntQI Exteriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

10631

. JUAN CARLOS 1 '
REY'DE ESPAflA.

.. ~tíur¡'¡o el día 10 ~1uÓi<>~1983;"~PIéni~'d6:'
España, nombrado en buena y debida forma ~ erecto, firmó en
~el Protocolo Adiciooal al Convenio Europeo de Extra
dición (numero 86), hecho en Estrasbw¡o ellS de octubre de 1975.

Vistos y examiTltUlO. lÓs n~ articu10s de diclIo Protocolo.. ,~. .' .
Conadida por las Cortes Generalea la autorizaci6n previala eD;~'li

el artícu10 94.1 de la ConstitUci6n. ... '. "; . .

Jo< no tl[II'ObaI y ratifiClll' aJlIlItiI en M se cIüpoI¡é; ComcI'en'virtu~1 presente Jo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, ...
ohaervarlo y hacer qúe se <¡umpla y ohaerve puntllB1mente en todas
sus parteS, a euyo fin, para snmayor validacióll y firmeza, Mando ",
e.pedir este Instrumento de RatificaciÓD firmado por Mi, debida- ¡
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos •
Exteriores..,. . :l .

.bacio en Madrid a·U de febrero de '19U,

JUAN CARLOS R.

Arl. 2.·, párrafo 1. . La oblipción de extraditar mencionada en
el primer párrafo del presente artículo quedará limitada a las
infracciones castipdas ~ la Ley finlandesa d~ una pena que
.exCeda de un año de priSl6n. Una persona condenada en un Estado
extranjero por una rnfracción de la naturaleza' contemplada no
podri ser extraditada más que si la sanción aún no ejecutada es la
privacióll de la libertad por \1118' duraó61l de cuatro m....
minimos. . ','. '

Arl. 3.·, párrafo 3. Finlandia se rasmra el derecbo de co~··, !
rar la infracción mencionada en el ,l':6n'afo 3 del presente articulo t.'
como una infracción polític~ ii ha Sloo .cometida en el curso de una .
bala11a ~mpal. . .

; Arl. 4.· Si la infracciÓIl militar supone i¡uaimente una infrae- ¡
CiÓD en razlm de la cual la extradición es normalmente autorizada, 4
F"rn1andi& se~a el derecho de estipulai que el extradido no'
p<1:!Irá ser condenado en aplicacióll de una disposicióll relativa a Iat "
rnfracciona~'. ...... . . '1'

Art; 18. Si él ittdividuo detenido cuya extradi!:i6tt ha sido
concedi..da no ba sido récibido por el Estado solicilallte en la fecha •.
fijada, Finlandia se reserva el derecbo de liberarlo inmediatamente. .

(3) Italia (Reserva hecha en dacla de la firma)< í
En relaci6n con el articulo 9 de) sésuttdo Protocolo Adiciooal al . ¡

Convenio de Extradición, Italia se reserva el derechó de no aceptar .,'
su tilUlo IIL ..

(4) PaIses Bajoo: ExtenslÓD para él Reino en EUfO)lL

(S) Suecia (Carta del Representante Permanente al Consejo de
Europa de fecba II de junio de 1979 y ~sitada el 13 de junio):

En la aplicación del·.artiI:u\o 12.1 del Convenio (titulo V,
artículo S del Protocolo), las funciones ambuidas al Ministerio de
Justicia serin asumidas por el Ministerio de AsuntOs E.teriores.

, (6)'. Suiza (Reserva hecha en el momento de la firma· Y
renovada al depositar el Instrumento de Ratificación)<. ,

Suiza declara que no acepla el litulo n del Segundo Protocolo
Adicional al Convenio EuropeO de E.tradici61l. .

, El presente Protocolo enlrÓ en viJor con'carácter general el S de'
juñio de 1983 y para España el 9 de Junio de 1985, de conformidad
con lq estipulado en el artículo 6 del mismo. .

Lo que se hace p(.blico para conocimiento~ ,
• Madrid, 27 de may'" de 1985.-El Secretario.generaI· tbcJilieol4
Fernando Perpiñ'.RobeJt.Peyra.~. . .,

..,

Austria (1) ... , .....:.2 demayo.de 198~R. .... ~ 31 de julio de
. .. . ..~.' . 1983.

Cbipre 13 de abril. de 1984-R '. 12 de julio de
. . .' .' , --.' .. 1984.

~an:a ......... : '7 de mano de 1983-R ..... S de junio de
." . 1983. .

Espala ..... : 11 de ~de 1985·R :." 9 ~8!~niode

F"mllIIIdi8' (2) .: 30 de enero de 1985.AD ,. 30 de abril de
. . '. 1985:'

Islandia ...... : ..... 20 de junio de J 984-R .... 18 de septiem-;
. . "" .' bre de 1984.
Italia (3) 23 de.enero de 198S-a .23Ig:S~bril ~

PaI,.. iIlIiOl' (4) 12 de enero de 1982-AC .. S de ju.nio de
. . 1983.'

Suecia (S) .... : .. , .. 13 de junio de 1919·R : ... S de junio de
'. I~~

Suiza (6) 11~.~ de 1985-R 9 ~~nio de

R: RatificaciÓn; AD: Adliesión; AC: Aceptación.

DECLARAcioNES Y RESERVAS

(1) Auspia (Reserva hecha al ;"tiliear):
Conforme al artículo 9, pérrafo 2 del Protocolo, la RepúbliCa de

Austria declara que no aceplIl " capitulo 11 más que para las
infracciones en materia de 18S8I,. i.mpueslos y derechos de aduanas.

(2) Finlandia (Reserva~ ít depositar el Instrumento de
Adhesión): . .:'•. : '. .

Articulo l.· Al cobcede"'a~ÓII,Finlandía se reserva el
derecho de estipular que el extndido DO puede ser convocado por
la infracción en cueslióll delante' de un tribunal que no está
capacitado para conocerin~de" naturaleu contemplada
más que a título provisional: Q eJl.- cuestiones excepcionales. La
e.tradición -pedida en vista de la ejecución de Una pena pronuncia·
da por un tribull81 especial de ate tipo pueda ser rechazada.
Finlandia se reserva iaualmente el derecho de rechazar la extradi·
ci6n en el caso en que fuese irrazonable ett el plano humanitario en.
raz6n de la edad, delestado de 111..o duualquiat otra condición
ligada a la persona afectada, o en razón de circunstancias nartif'u..
tares.

Por el Gobierno de Malta
(en blanco)

Por el Gobierno del Reino de los PaI,.. BI\joa

(en blaDco)
"

Por el Gobierno del Reino de Noruesa
(_lJIaDcI»

Por el GobiernQck'Ia.Repc¡tíIicaPo~
(en bIaDi:o)

- .,.. _. . -
Por el Gobierno del Reino de España

(~n blanc:o)

Por él Gobierno del Reino de S;'ecia.
(eD blanco)

Por el Gobierno de la Confederación Suiza
(en blanco)

Por el Gobierno ~ la República de Turquía

(en blanco)

Por el Gobierno del Reino Unido de <JraÍL B....taña e Irlanda del
Norte •

(en blanl:o)
El Director-Jefe de la Ollcina de lilterpretación de Lénauaa

certifi¡:a; .Que la precedente traducción (extendidá en los folios
2639-2641) esIt fíel y IitéralD)ente hecha de l¡Il Protocolo a un
Convenio, en francés, que a esteefeclo '".me ha exhibido.

Madrid, 21 de octubre de 1984.-E1 Director-Jefe de la OIL,
Alberto Masegosa Pérez.

ESTADOS PARTE .

.1
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ARTICULO 4

l. Cualquier Estado que se haya adherido al Convenio podrá
adherirse al presente Protocolo después de la entrada en vigor de .
éste.

2. La adbesión se llevará a cabo mediante el depósito. en
poder del Secretario &enera! del Consejo de Europa, de un
Instrumento de adhesión que tendrá efecto noventa días después de
la fecha de su depósito, .

AllncyLO s
1. Cualquier estado -en él momento de la firma o del

ilepósito de su instrumento de ratifu:aci6n~.aceptacióit,o aproba·
ción o adhesióD~, podrá designar el territorio o los territorios a los
cuales oe aplique el preoente Protocolo. .

2, Cualquier Estado -en el momento del depósito de su
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o
en cualquier otro momento poslerior.- podrá ampliar la aplicación
del presente Protocolo mediante declaración dingida al Secretario
general del Consejo de Europa, a cualquier otro territorio designado
en la declaraci6n:cu~ relaciones.internacionales asuma o en cuya
repreaentación eslé llIcultado para estipular. . '

3. .Cualquier declaración hecha en "virtud del párrafo anterior
podni reti.ra.ne, en-lo que respecta a cualquier terntorio designado
en dicha declaración, en las cOndiciones previstas en el artículo 8
.del preoente Protocolo.

ART.ICULO 6

1. cUalquier Estado -en el .momento de la firma o del
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión- podrá declarar que no acepta uno u otro de los titulos
lo Il..
, 2. Cualquier Parte Contratante podrá retirar una declaración
·que haya formulado en virtud del párrafo anterior, mediante una
declaración diri&ida'aI Secretario general del Conoejo de Europa y
.qut tendrá efecto el dia de la fecha de su recepción.

3. No se admitirá .reserva alguna a las disposiciones del
_te Protoonln.:, ...~ J' .... '

El Comité Europeo· para los problemas criminales del Consejo
de Europa Seguirá la ejecución del presente Protocolo y facilitará
cuando -Sea necesario la solución amistosa de cualquier dificultad
que oe origine a! ejecutar el Protocolo.

ARTICULO 8

1. Cualquier Pai1e Contratante, podrá en lo que a ella repecta
denunciar el preaente Protocolo dirisiendo una notificación al
Secretario general del Conoeio de Europa.

2. . La denuncia tendrá efecto seis m.... después de la fecha de
la recepción de la notificación por el Secretario general. .

3. La denuncia del "Convenio implicará automáticamente la
denuncia del preoente Protocolo, ..

AATlCUW9

El Secreb.rio general del Consejo de EuroPi' notificara a los
Estados miembros del Consejo y a cualquier Estado Que se haya
adherido a! Convenio:

a) Cualquier firma; ,
b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación. acep

tación, aprobación o adhesIón; .
c) Cualquier fecha de entrada en viior del preoente Protocolo

con arreglo a su articulo 3; .
. d) Cualquier declaración recibida en aplicación de las disposi-

ciones del articulo 5 y cualquier retirada de tal declaración;
e) Cualqw"er declaración fonoulada en aplicación de lo

dispuesto en el párrafo 1 del articulo 6;
O" La retirada de cualquier declaración efectuada -en aplicación

de las diSPQSiciones .del párrafo 2 del articulo 6; .
• 1 Cualquier notificación. recibida. en aplicación de .10

dispuesto en el articulo 8 y la fecha en que teop efecto la denuDela.

En fe de lo CWlI los infrascritoS. debidamente autorizados al
eteetó~; finoan el presente Protncolo. • .

Hecho en Estrasburao el 15 de acuíbre de 1975, en fulntés y en
inglés los dos textos iaualmente fehacientes. en un ejemplar único

"que qiIedará depositado en-los archivos del Conséjo de Europa. El
Secretario general del Consejo de Europa remitirá una copia
certificada confonne del mismo a cada uno de los Estados
signatarios y adheridos.

ESTADOS PARTE

~Íltinüaci6n denominado el «ConvemoJt) concretamente los ar
ticulos J y 9 del mismo;
. Considerando que es conveniente completar dichos articulos
con el fin de que resulte más eficaz la protección de la comunidad
humana y de los individuos,

Convienen en lo siguiente:

TITULO 1

ARTICULO I

. . Para la aplicacióndel articulo 3 del Convenio, no oe considerará
, que son deütos politicos: .

a) Los crl.m,enes de lesa humanidad previstos en el Convenio
para la prevención y la sanción del delito de genocidio apr6bado el
9 de diciembre de 1948 por la Asamblea General,,., las Naciones
Unidas;

1 b)Las infracciones previstas.n los artIcuJos SO del Convenio
1 de Ginebra de 1949 para inejorar la suene de los beridos y

¡enfermos de las Fuerzas Am!adas en Campaña, 5l del Convenio de
. Ginebra de 1949 para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y
. náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar, 130 del Convenio de
Ginebra de 1949 relativo a! trato de los prisioneros de guerra y 147
del Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de
personas civiles en tiempo deauerra; _ .

c) Cualesquiera violaciones anüops de las leyes de la guerra
en visor cuando empieéé a aplicarae el preaente Protocolo. y de las
costumbres de la guerra existentes .én ese momento, Que no estén

.l'8 previstas por las susodichas disposiciones 'de los Convenios de
Ginebra. - .

.TITUW11

ARTJCuw2

El articulo 9 del Convenio oe completará con el texto que r..uro
continuación y el articulo 9 del Convenio ori¡inal constítuirá el

párrafo 1 y las disposiciones que siguen lOs párrafos 2, 3 y 4:

.; "lo ' "o le coilceden\ la elill*tici6nde ... peño... sobre la que
aya m:aldo sentencia finoe en un ten::er Estado, Parte Contratante

t
I'del Convenio. por el delito o los delitos por razón de los cuales se

beya preoentado la solicitud; ,

a) Cuando dicbe sentencia sea absolutoria.
b) Cuando la pena privativa de libertad " la otra medida

J
imPuesta; ~

,. Se haya cumplido Integramente.
t íi. Haya sido objeto de aracia o amnistía sobre la totalidad o

sobre la parte no romplida;

c) Cuando el )uez hubiere declarado la culpabilidad del autor
.n imposición de sanción alguna. -

."3. Sin embafgo, .." los casos previstos en el párrafo 2, podrá

. ncederse la extradicción: ,

a) Si el delito que hubiere dado lupr a la sentencia se hubiere .
cometido contra una persona, una' instItución o un 6ien que tenga

I carácter ~úblico en el Estado requirente; .
1 b) SI la persona sobre la cual recayere.1a sentencia tuviera ella
~ misma un carácter público eD el, Estado requirente;. .
, ~) Si el delito que bubiere dado tusar a Iá oentencia oe hubiere
~~etido, en su totalidad o en parte, en el territorio del Estado
,.~uirente o en un lugar asimilado a su territorio.
! 4, Las disposiciones de los párrafos "2 y 3 no sedn obstáculoipara la aplicaCIón de disposiciones nacionales más amplias relati
"vas al efecto ~non bis in idemJt inherente a las resoluciones
,judiciales dictadas en el extranjero.

TITUW'"
ARTICULO)

l. ·El preoente Protocolo quedará abierto a la firma de los
Estados mIembros del Conoejo d~ Europa que hayan firmado el

:Convenio. Será objeto de ratificación. aceptación o aprobaciÓIL 1m
:instrumentos de ratificación, de aceptación o de aprobaciÓn oe
depositaran en poder del Secretario general del ConseJo de Europa,

,2. El Protocolo entrará -en yisor noventa días después de la
,fecha del depósito del tercer instrumento de ratificación, de
aceptación o de aprobación.

3. Entrará en visor -para cualquier Estado signatario que lo
ratifique, acepte o apruebe ulterionnente- noventa días después· de
la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, de acepta
ción o de aprobación.

4. Ningún Estado miembro del Conoejo de Europa podrá
-Tatificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo sin haber ratifica·
do el Convenio anterior o simultáneamente.

Chipre...

Enlrada en vigor

. , . , 22 de mano de 1979 (R),. 20 de agosto d<
1979.
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Entrada rn \lilar

., PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dinamarca (l ),.. 13 de septiembre de.. J978
(R).. .. .. 20 de agosto de

1979.
España.. .. .. .... 1I de lIUlQO de .I 985 (R1·9 de junio de

. '. ' 1985.
Islandia (2), .. ,., 20 de junlll ele' 1984 (R}.. 18 de septiembre

. .,~.', . de 1984.
Paises Bajos ... , 12 de enenl'eIe 1982 (AC), 12 de abril de

:(i';'" ., 1982,
Suecia. . . , . ,2 de febrew. de 1976 (R)., 20 de agosto de

. ','. 1979,.'
Suiza (4),., .... ,. 11 de maiz.nfé 1985 <R1', 9 de junio de

1985,

R - Ratificación; AC - Aceptacióll.·

DECLARACIONES Y RESERVAS
l. En el momento de la ratificación el Reino de Dinamarca

declaró que no acepta el título I del Protocolo Adicional al
Convenio Europeo de Extradición.

2. Declaración contenida en una carta e1e1 Representante
Permanente de Islandia enttegada en el momento de depositar el
Instrumento de Ratificación:

Articulo 6. Islandia no acepta el titulo I del Protocolo,
3. Paises Bajof.-De\:lara que el Gobierno del Reino de los

Paises Bajos acepta dicho Prot,,!,olo para el Reino en Europa y que
las cláusulas así aceptadas sujetas a las reservas que a continuación

, se> seilalan.
.. El Gobierno del Reino de 10$ Pa1ses Bajos, cleclara, de conformi
dad con el articulo, 6 del Protocolo antes mencionado, que no .
acepta e! título I del Protocolo.

Aunque la legislación holandesa está completamente de acuerdo
con el artículo 1 a) y b) y no contiene ninauu cláusula contraria
al articulo I c) en el caso de actos comeliclof durante un conflicto
armado internacional e! Gobierno del Reino de los Paises Illijos
desea reservarse el derecho a realizar la extradición bajo el articulo
3 del Convenio Europeo de Extradición en caso de violación de
leyeí y costumbres de guerra que han sido cometidas durante un
con1lli:to armado no internacional· .

4. Declaración contenida en el Inslrumento ele Ratifical:ión,
del:."':~o el l I de marzo de 1985: Suiza se considerará obligada ,
so te por las disposiciones e1e1 cap!\u!o 1de! Protocolo.

El _te Protocolo, entr6 en viaor ele forma general el 20 de
agosto ele 1979 y para Espeila entrará el 9 de junio de 1985, de
conformicllld con lo estableciclo en e! articuIe> 3.3 e1e1 mi""""

. 1.0 que se hace PÍll>lico para conocimiento FneraL
Madrid, 27 ele mare> de 1985.-El Secretario seneral ttcnico,

Fernan40 P.erpiIlá~Robert Peyra. .
". "

2169/1984, de 28 de nóviembre, que supone, tal y como-en su
preámbulo se sanciona, un cambio sustancial en la distribución. de
competencias en materia de personal. .

Dentro de este objetivo de racionaIización y a¡ilización de la
actividad administrativa de gestión, Se hace preciso, uimismo
acometer la unificación de las competenciils relativas a los medios
inmobiliarios donde se ubican los servicios del Departamento, -en
aras de la debida coordinación y planificación de las necesidades de
tales medios.

Por últImo, y por estar Intimamente liaadas las cuestiona de
personal a las competencias que desarroUa Iír SecretarIa de la Junta
de Retribuciones del DepartameBto, didla SecretarIa, que pasa a
denominarse Subdireoción General de R~men EconómJco de
Petsonal Funcionario, se inteira en Ja; Oirección GeDeral de
Servicios, a los efectos de que esIe Centro direc1ivó coordine 1...
asuntos que han se someterse a la indicada Junta, con el fin de
asegurar la homoseneidad de criterio en las propuestas que se
elevan a dicho Organo colegiado. '

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Economla y.
Hacienda, y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa ,
deliberación del Consejó de Ministros, en Sil reunión del cIia 22 de 1
mayo de 1985. " . . '

t
DISPONGO:

Artículo único.-El artículo 32del Real Decre.to 2335/1983, de '
4 de agosto, quedari redactaclo en la siguiente forma: -

«Artículo 32. Uno. La Dirección GeueraI ele Servicios, bajo la
dependencia del Subsecretario de Economla y Hacienda. desarrolla: ¡
las siguientes funciones: ..~

a) Las de gestión y administración de las atribuciones. que '1._

corresponden al Ministerio de Economla y Hacienda. en relactón
con el personal destinado en el Departamento o perteneciente a los
Cuerpos o Escalas adscritos al mismo. . ~

b) La gestión de los meclios materiales adscritos all\mciona
miento de los Organos centrales y territoriales del Departamento,
y la coordinación de loo medios Inmobiliarios. '. i

c) La direeción Y coordinación de la competencia atribuida,
por las disposiciones específicat a la Oficina Presupuestaria. í

d) La coordinación de los asuntos que se han de someter a la, f
Junta de Retribuciones del Departamellto., . ¡

. Dos La Dirección General de Servicios queda ealnKtUrada en4
las siguientes Unidades: , . .

: i ~~y~~~~v~:co de SuÍxtirecci~n¿i
noraL , "

3. Subdirección GeueraI de Ré&imea lJóerior. '
4. Subdirección General de Obras Y Gestión de Inmueble&.

~: ~~~=!~~ ~~=:~-:.c~~~Fi::~'"
7. Subdireoción General de IUaimen Económico de Peíl.......

funcionario. .. - , .'
Ge~éraI?ficina:Presupuestaria, coll nivel orpnico ~ SUbdireoci.ón

jTres. 1. AIaSubcliJeeÓooGiÍÍeÍSlldeSeMcios ....,;'.:a-
den las siguientes I\mcionec' ,'.. ~ " .

10632 REAL DECRETO 8óO¡l98j. di JI di mayo. por el al El estudio, 1nf0l1lll\ ypro~ de .Ios .......tel. q.. le ie
que se ntrui:tura la Dlrerx:ión Gent!Tlil de Servicios tkl' encomienden por el I>irecIc1r pneral ele.Seryiclos. ,., ' .
Ministerio de Economfa JI Hadenda.' b) 'Actuar como órgano de coordiDácilln entre Iaa demú

edidas Subdirecciones Generales de la Dirección. '. ;
El Real Decreto-Iey 22/1982, de 7 de diciembre, sobre m c) La sustitución del Director general en lóS casos'ele ausencia, ;

u......tes de Reforma Administrativa, fusionó en un sólo Departa- vacante o enfermedad ele 6st& . , . .
mento los anteriores Ministerios de Hacienda Y de Economla y
Comercio, pasando a denominarse Ministerio de' Economia y 2. La OficiaIía Mayor y la Subdireoción GeueraI ele RéIlimeJl· j
Hacienda, cuya estructura básica quedó establecida mecliante el Interior asuminin las funClones que a continuación se selIalan,
Real Decreto 3174/1982, de 22 de diciembre, y completada por el respectivamente, en relación con la Secretaria de Estado de
Real Decreto 2335/1983. ele 4 de 1l8OIto, que desarroUó dicha Hacienda y las de Economia y Planificación. y Comercio:
estructura respecto de los, ürpnoa superiores y Centros direc1ivos
de este Deportamento. .', . ,a) La elaboración de los expediellles part! la adquisición de

La experiencia adquirida durante los cIof ail.os transcurridos efectot, realización de servíci..., tanto de inaterial como de,
. respecto al funcionamiento de IilI diversos Otpnos de gestión del instalaciones o suminiSlrOl. ' ..

Ministerio aconseja Uevar a c:a6O la pertinente reorganización con b) . Gestionar e! praupueato de pitos del~ en lo
la finalidad de raclonalizar y lI&ÍÜZ'l' la actividad administrativa de que se refiere a'nómInaS, IJIIO de dietas y conimones de servicio. .
gestión general, de forma muy. es~ la relativa a !o.s medios c) Tramitar los expedientes que se susciten con motivo de las"
personaleS, atribuyendo a la Dirección General de ServiCIOS, en Sil cuestiones de competencias o eonlIietos jurisdieciona....~ recla- .
calidad de Organo de dirección, coordinación y apoyo, competeD- maciones de clañosy petjuici.,., los expedientes de anulabilidad y
cias y funciones hoy dispersas. Esta circunstancia, por si sola, nulidad y cuantos se deriven Q relactonen con recJa;maciones o .
hubiera sido motivo suficiente para acometer en profundIdad la recursos ante la jurilllliccióll onfiIlaria.;'
adecuada modificación de la estructura orstnica de dicho Centro d) Tramitar los proyectos de disposiciones sen,eraIes que
directivo, lI)odificación que, en el momento presente, .resulta ; emanen del Mínister1~ y cuidar, una' vez aprobados, de ~
inaplazable por la puesta en marcha de una completa reforma di. " publicación en el "Boletín Ojiéial del Esla!1o" y en,el del De!JalII-
la Función Pública, propiciada por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, mento. -" .' .",.
Ylas disposiciones que la desarrollan, en particular el Real Decreto e) . Llevar el Registro General del Departamento: '


